
OC-2021-RT-126

13/9/2021

Sin Modalidad

Tipo Nº

Tipo Nº 85072503 Fecha 10/9/2021 Gte de Compras

CUIT

País

Alicuota Monto

9 c/u $ 495,86 21,00% $ 937,18 $ 5.399,92

102 c/u $ 809,91 21,00% $ 17.348,27 $ 99.959,09

193 c/u $ 1.016,52 21,00% $ 41.199,56 $ 237.387,92

1 c/u $ 1.892,56 21,00% $ 397,44 $ 2.290,00

8 c/u $ 834,71 21,00% $ 1.402,31 $ 8.079,99

42 c/u $ 1.123,96 21,00% $ 9.913,33 $ 57.119,65

5 c/u $ 1.628,09 21,00% $ 1.709,49 $ 9.849,94

100 c/u $ 330,57 21,00% $ 6.941,97 $ 39.998,97

5 c/u $ 644,62 21,00% $ 676,85 $ 3.899,95

1 c/u $ 3.198,34 21,00% $ 671,65 $ 3.869,99

6 c/u $ 3.528,92 21,00% $ 4.446,44 $ 25.619,96

2 c/u $ 1.454,54 21,00% $ 610,91 $ 3.519,99

261 c/u $ 99,17 21,00% $ 5.435,51 $ 31.318,88

$ 91.690,90 $ 528.314,24

Lugar de entrega

Control, Mantenimiento, Recarga en extintores de polvo 

químico ABC 50 kg.

11
Control, Mantenimiento, Recarga en extintores de CO2 

20 kg.

Localidad

Plazo de Entrega

13

Precio Total

2
Control, Mantenimiento, Recarga en extintores de polvo 

químico ABC 5 kg.

3

9
Control, Mantenimiento, Recarga en extintores de polvo 

químico ABC 2,5 kg.

6
Control, Mantenimiento, Recarga en extintores de CO2 5 

kg.

7
Control, Mantenimiento, Recarga en extintores de CO2 7 

kg.

8
Prueba Hidráulica en extintores de polvo químico ABC y 

de CO2.

10

F.M.R.T., con flete y seguro de transporte a cargo del adjudicatario.

CAB-2021-RT-061CAB - CONTRATACION ABREVIADA

AutoridadInforme

(0351) 458-5505 / ventas@bertolez.com

1

PERSONA FISICA O JURIDICA ADJUDICADA

Dentro de los TREINTA (30) días corridos de presentación de la factura y certificado de recepción conforme.Forma de Pago

Teléfono

IVA

BIENES Y/O SERVICIOS ADJUDICADOS

Oficina

Dirección

FECHACOMPRAS -  FABRICA MILITAR RIO TERCERO

Av. Cabildo 65 3º Piso CABA Modalidad

ORDEN DE COMPRA

FABRICACIONES MILITARES SOCIEDAD DEL ESTADO Nº

Teléfono 4779-3128/3121/3122

Expediente Nº

Procedimiento

Requerimiento de Compras Nº REC-2021-RT-086EX-2021-69223852-APN-FMSE#MD

Control, Mantenimiento, Recarga en extintores de polvo 

químico ABC 1 kg.

30-54669396-8CUIT

30-70746633-9BERTOLEZ SRL

Acto Administrativo de Adjudicación

Denominación

Punilla Nº 2172

Villa Argentina Cordoba ARGENTINAProvincia

Domicilio

Control, Mantenimiento, Recarga en extintores de polvo 

químico ABC 10 kg.

4
Control, Mantenimiento, Recarga en extintores de polvo 

químico ABC 25 kg.

5
Control, Mantenimiento, Recarga en extintores de CO2 

3,5 kg.

Renglón N° Descripción Cantidad
Unidad

de Medida

Precio Unitario

sin Impuestos

Control, Mantenimiento, Recarga en extintores de 

HCFC123 de  5 kg.

Timbrado / oblea municipal con certificacion de la UTN.

12

Dentro de los 5 a 7 días hábiles de notificada la Orden de Compra.

Total

SON PESOS QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS CATORSE CON 25/100
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a) Área Solicitante: SHyMA (REC-2021-RT-086). 

b) El adjudicatario deberá retirar los extintores de los distintos sectores de FMRT, formando 

grupos de aproximadamente 20/30 de ellos para controlar, y reemplazarlos por otros de su 

propiedad (de similares características extintoras) hasta el reintegro de los primeros. 

c) En caso de retirar la calcomanía de la marca del extintor (por encontrarse dañada o poco 

legible), el adjudicatario deberá marcar en el cuerpo del mismo, con caracteres acuñados, la 

marca correspondiente. 

d) Para todos los casos, sin excepción, el prestador del servicio deberá utilizar (DE SER 

NECESARIO ALGÚN RECAMBIO) repuestos originales acordes al extintor que esté 

reparando, respetando la hermandad de los elementos en el momento del montaje. El polvo, 

el CO2 y todos los repuestos (tales como manómetros, mangueras, toberas, válvulas, 

zunchos, etc.), deberán ser provistos por el prestador del servicio. 

e) La recarga de los extintores debe realizarse utilizando los correspondientes agentes de 

extinción normalizados para cada caso. 

f) El adjudicatario deberá reubicar los extintores reacondicionados, con bolsa de polietileno de 

200 micrones, para protección y resguardo. 

g) El adjudicatario deberá anexar, en hoja formato A4, la siguiente documentación a la entrega 

del elemento reacondicionado:  

 Certificado individual de Revisión Periódica de Cilindro, incluyendo: Servicios realizados y 

repuestos incorporados, datos identificatorios del extintor, número, marca, agente extintor, 

fecha de fabricación, pruebas hidráulicas, fechas de recargas y vencimientos y estado de 

la carga. Todo ello con firma y aclaración del responsable del Control y/o Prueba 

hidráulica, según corresponda.  

h) El adjudicatario contará con un plazo de 30 días (por lote) para efectuar las tareas de 

mantenimiento, período máximo para efectuar su reingreso a FMRT. 

i) La tarea de retiro y reposición de los matafuegos en los sectores de la F.M.R.T., se efectuará 

en el horario de 07:00 a 15:00 hs, en días hábiles, de lunes a viernes, sin excepción. 

j) El adjudicatario tomará los recaudos necesarios a los efectos de preservar los extintores de 

rayaduras y golpes durante su manipuleo, traslado y las tareas de mantenimiento. 

k) Garantía: por el término de doce (12) meses. Si FMRT observase novedades 

(despresurización, rotura, etc.), podrá solicitar a la firma que ejecute la tarea nuevamente en 

el extintor con inconveniente, sin cargo adicional. 
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l) Se destaca que no serán reconocidos costos adicionales por desconocimiento de detalles o 

faltas de previsión del Adjudicatario. 

m) INICIO DE SERVICIO: diez (10) días hábiles administrativos de recibida la Orden de 

Compra.  

n) Se destaca que en oportunidad del ingreso al predio de F.M.R.T. para efectuar el servicio, 

será requerido lo siguiente: 

 DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL A INGRESAR 

 Altas Tempranas ante AFIP. 

 Últimos Recibos de Sueldos. 

 Último F. 931 y Pago al día. 

 Certificado de Cobertura de ART actualizado (fecha emisión menor a 30 días), con nómina 

cubierta y Cláusula de No Repetición a nombre de FM S.E. 

 Certificado de Cobertura de Seg. Vida Obligatorio actualizado (fecha emisión menor a 30 

días), con nómina cubierta. 

 DOCUMENTACIÓN DE VEHÍCULOS  

 Título de Propiedad / Tarjeta Verde. 

 Seguro del Vehículo / Maquinaria. 

 Carnet de Conducir (del operario que la conducirá). 

 Tarjeta Azul / Autorización de la Empresa para que el operario conduzca ese vehículo 

 

 ACLARACIÓN: 
 
En caso de MONOTRIBUTISTAS en la empresa, los mismos deberán contar con: 

 Constancia de Monotributo. 

 Pago de Monotributo al día. 

 Seguro Personal. 

 Contrato de Vinculación con la Empresa. 
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o) RECEPCIÓN TÉCNICA 

En la recepción técnica definitiva participará personal de Inspección de Calidad de Fábrica 

Militar Río Tercero. 

          

Aclaración: 

Fabricaciones Militares Sociedad del Estado, C.U.I.T. Nº 30-54669396-8, Nº Inscripción 

Impuesto de Sellos de la Provincia de Córdoba Nº 48001408. 

Impuesto de Sellos pagado por Declaración Jurada, mes septiembre, año 2021, Impuesto 

$6.339,77 

 

El pago del Impuesto de Sellos deberá ser efectivizado mediante transferencia bancaria al 

Banco de la Nación Argentina Sucursal Río Tercero – Cuenta Corriente Nº 0436 20001/88 

CBU Nº 0110436720043620001884, enviando constancia del depósito a la dirección de 

correo electrónico: tesoreria.rt@fm.gob.ar  
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Hoja Adicional de Firmas

Orden de compra
 

Número: 
 

 
Referencia: OC-2021-RT-126 BERTOLEZ SRL
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